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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2016
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE AGUASCALIENTES
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo
siguiente:
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Constancia Registro

Escrito de Alex Alí Méndez Díaz, quien .. se ostenta , como 023160

Coordinador de Documentación y Litigio de Casos del Grupo de
Información-de-Reproducción Elegida, A.C.

Documental .recibida— el día de ayer en la Oficina de Certificación Judicial y
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ("ti

Ciudad de México, a diez de mayo Lde do's°m  diecisiete:

Visto el escrito de cuenta= mediante el cual., el promovente solicita sea

publicado el proyecto que resuelve la acc' ' ada al rubro, no ha lugar a

proveer favorable ,su y petición en virtud , de qu °carece de, legitimación para

comparecer e intervenir directamente accion de inconstitucionalidad.

Esto de conformidad con lo dispuesto en los. artículos 105, fracción 111,

de la Constitución "Política losd dos dos "Unidos Mexicanos, 61, fracción 112,

Constitución Política de los Estados Unidoe,bAexioanos
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de T ión conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos
siguientes:

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general
y esta Constitución.
Las acciones de inconstitucionalidad po  n ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la
norma, por.
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes
federales;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales
celebrados por el Estado Mexicano;
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las
entidades federativas;
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra-de
las leyes expedidas por el propio órgano;
e) Se deroga.
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas;
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al
acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades
federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así
como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; [...].
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener.

II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; [
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DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2016

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 9
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 3 del Código

Fé feral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del

arIculo 1 4 de la citada ley reglamentaria.

No obstante lo anterior, del contenido del escrito se desprende que la
d realizada por el promovente está íntimamente relacionada con las

fuj ciones que desempeña la Unidad General de Transparencia y
Sistematización de la Información Judicial de la Suprema Corte de Justicia de
la ación, por lo que se ordena, previa certificación que obre en autos, enviar
el Í riginal del escrito de cuenta a dicha Unidad.

Notifíquese.

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco
G nzález Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la
S ción de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

onstitucionalidad de la Subsecretaría General de A er os le 
este AÍto

T i una/, que da 
/ /
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1. Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o
a un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario. _

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las
sias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del articulo 105 de la
ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal
cimientos Civiles.
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